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CONVENiO MARCO DE COOPERACIÓN ¡NTERINSTITUCIONAL ENTRE
EL IN§TITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y

LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE RECTA

eonste por el presente documenlo, el Convenio Marco de üooperacién lnterinstitucional
que celel:ran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓru nennn¡R,
identificaCc con RUC N'20131365994, con domicilio legal en Av. La h4olina N'1981,
distrito La Molina, provincia de Lima y depaitamento de Lima, a quien en adeiante se
dencminará EL lNlA, debidamente representado por su Jefe, JORGE Lt",lS MAICELO
SUINTANA, Ph. D., identificado con DNI N" 33429798, designado mediante Resoiucién
§uprema N'007¿019-MlNAGRl, publicada en ei diario oficial "El Peruano", el ''10 de
julio de 2019, y de la otra pafie la MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE RECTA, identificada
con RUC N'201700'i6123, con domicilio legal en Jr. San Mafiín S/N, distrito de Recta.
provincia de Bongará y departamento de Arnazonas, a quien en adelante se Ie

denominará l-A MUNICIPALIDAD, clebidamente representada pCIr su Alcalde, Sr"
MANUEL JE§US LOPEZ GOLAC, identificado con DNI f{" 40310466, con Resolución
No 35S1-2018-JNE, publicada en el diario oficial "El Peruano", el 28 de diciembre de
2018, en los términos y condiciones que contienen las Cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS FARTES

EL INIA. es un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de
Desarrollo Agrario y Riego tiene a su cargo, gestiona y promueve la estrategia
nacional de investigación, desarrollo tecnoló.c¡ico, innovación, (l+D+i) transferencia
de tecnología. en materia agraria. Cuenta con personería jurídica de derecl:o
púbiico interno y autonomía técnica, administrativa, econémica y finaneiera y
desarrolla las actividades de conservación y puesta en valor de los recursos
geneticos, la producción de semillas, plantones y reproductores de alt* valor-
genético; asimismo, es responsable de la zonifieación de cultivos y crianzas en
todo el territorio nacional.

EL ¡NlA a través de sus Direcciones de línea; conduce las actividades técnicas en
las Estaciones Experimentales Agrarias (EEA), que §on érganos desconcentrados
ubicados en zonas agroecológicas a nive{ nacional, donde se genera. desarrolla y
difunde las actividades de investigacién y transferencia de tecnología
agrr:pecuaria.

LA MUNICIPALIDAD^ es un órgano con personería jurídica de derecho público y
autonomía política, administrativa y económica en los asuntos de su competencia
de conformidad con lo establecido en ei artículo 194o de la Constitución Política
del Perú y la Ley N 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, como órgano del
Gobierno local tiene por finalidad entre otras promover el desarrollo econórnico
local.

LA Mut{lclPALlDAD y EL lNl,A, están, facultados para sus{:ribir convenios
interinstitucionales de cooperación, colaboración y coordinaciór:, para la ejecución
de prognamas de capacítación, asistencia técnica, actividades de investigación y
transferencia de tecnología, así mi$rno, rnantienen comunicación estrecha con
autoridades, asociaciones de productore$ y comunidades agrosilvopecuarias.
coordinando y ejerciendo actividades de interés mutuo.

1.3
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Constitucién poiítlca dei perú.

l*v I^ ?19!9, Ley Especifico de Modernización de ra Gestión der Esrado.Ley N' 27785, Ley orgánica del sistema frJacional de Control y de la CantraloríaGeneral de la Repúbliáa"

luy I" ?!?l?, Ley orgánica de Municiparidades y sus modificarorias.Lev N" 28303, Lev Marco de ciencia i#;;;;r'*"ü;;;;.ion recnorésrca.
l-"v I'1" ?8716, Ley de contror rnterno de las entídades der Esrado.
!:I T " 1e,l1t Ley orgánica det poder Ejecurivo.
Ley N" 31u/5' Ley de organización y Éuncíones del Ministeric de üesarrollo
Decreto Ley N" 259a2, Títuh: v de ia Ley orgánica del Ministerip de Agriculturamodificada' a través del cual se crea ei lnit¡tuto rrracional de lnvestigación yExtensión Agraria - lNlEA, hoy lNlÁ.
Decrets Legislativo N' 1060,"que regula el sistema Nacional de lnnovaciénAgraria.
Decreto suprerno N' 040-200g-AG, que aprueba er Regramento der DecretCILegislativo N' 1060.
Decreto supremo N" O"tr0-2014-MrNAgRr, que aprueba er Regrarnento deorganización y Funciones der rnstituro Nacionai d* l;";;;;ién Agraria.Decreto supremo N' g1 5--2a16-pCM; que apnueba Ia porítica Nacionar para erDesarrollo de ra ciencia, Tec-norogi, á innoración Tecnarógica * cr.Decretc supremo N' ü04-20rel,rñÁéRr,-;;; ;ilil: etr Resramer.iro deürganización y Funciones der lnstituio Nacíonal ae rnnouurion Agrarra.

§LÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO

Establecer una relacién cle cocperación lnterinstitucional para aunar esfl¡ezos eimpulsar el desarrollo de activiurot* en rnateria de investigación. transferencia detecnología' asistencia técnica. caparitacién y ,onr*iuu"lon de recursos genétici:s yactividades forestales en elsectoragrario,," tiÁ o" ni"¡oiár'¡, scstenibilidad (económica,social y ambiental) y,la competitividád de los pro*u"ifr*= agrarios, así como ia calirjadde vicja de la población del ámbito locál"

cuando en el presente convenio se refiere a LA MUNICIPALIDAD y ÉL lNlA de maneracanjunta, serán denominados LAS PARTE§.

C¡-ÁUSULA SEGUNDA: DE LA BA§E LEGAL

2.1.
2.2.
2.3.

2.4.
2.5.
¿.o.
¿.{.
2.8.

2.9.

11.

12.

2.13.

2.14.

ULA CUARTA: COMPROMI§O§ DE LA§ PARTE§:

4'1 Prornover proyectos que permita identificar, valorar y atender las principales

5:ff,::ffiJ:;:"'un'"as 
de ras cadenár á-lái"',. o-lurtivos, cr-ianzas vroresrares

4.2 Apayar ras actividades de formuracién y gestión de proyectos rJe r+E+i,transferencia de tecnolog ía, asistencra 
,teJrilál 

oonservación de recurso§genéticos y capacitación a§raria en la Region, , iár financiacjos por el GobiernoI-ocal y respaldar las,iniciativas de proyectos de interés común, así como promoverel financiamiento, público. privado y/o ton rr*rt*u jJJooperación 
ínternacionat.
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"4.3

4.4

Promover en los eventos locales la oferta de plantones, semillas y reproductores dealta caiidad o certificadas o9 ros principales cutt*os, cri!fl;; |i"r-"-,-,priorizados en Ia localiclad; la difusién de los'resultados oe jas investigacioÁes en etmarco de la Política Agraria, así como los servicios de análisis de-sueros, agua,semillas, foliar, fitopatorégico, entomológico de acuerdo, ;;;i;. -;,rn["¡i"u *n ,,Guía de Servicios del lNlA, vigente a la fecha.

§uscribir convenios Específicos para el cumplimiento de los compromisos de LA§PARTE§"

§LÁU§ULA QU¡NTA: DEL F¡NANCIAM¡ENTCI

LAs PARTES convienen en precisar que tanto la ceiebracíón como la ejecucién delpresente convenio, no generará transferencias de recur$os financieros, sino lacolaboración eficaz que contribuya ar curnprimiento de sus fines.

CLÁUSULA §EXTA: DE LOS CONVENIOS ESPECíFICOS

EI presente convenio Mlarco se cor¡cret¡za mediante ia suscripcién de canvenicsEspecíficos, estableciendo anrbas parles los lineamientos y pautas sc5re temas deinterés cornÚn. def,niéndose los obietivos.generaies y específicos, obligaciones, plazos,financiamiento, responsabies, así como todo aqueliá reiac¡onado con los dereehos depropiedad intelectual de ios productos y procesos o resultados de los proyectcs,
Programas o investigaciones desarrolladas en el rnarco del presente convenio Mareo.Además de lo descrito deberá contar.con una programación Murtianuar que permitaevidencíar ei cumplimiento dei Convenio Marco. 

I ¡vrqr'ru'¡usr L{ut

CLÁUSULA sÉPTIMA: DE LA CooRDINAcIéN

Para ei logro de los fines y currrplimiento.de los objetivos del presente cc¡rivenio, LA§PARTES designan corno coordinadores rnstitucionáres a ios siguientes:

- Por EL lNlA: el Dlrector General de Ia Dirección de Desarrollo Tecnoiégico Agrario oquien este designe.
- Por LA MUN¡cIPALIDAD: el Gerente de Desarrollo Económico o quien este designe"

En caso de que alguna de LAs PARTE$ decida cambiar a sus coordinadoreslnstitucíonales, deberá comun¡carlo mediante documenrá iuscrito por el Representantelnstitucional.

CLÁU§ULA ocTAVA: DEL Á[¡e¡To

El árnbitr: de desarroíra y ejecucién der presente convenio Marco comprendeiurisdicción vinculada con las áreas de influencia de Lg rvlut*¡lclpAl-lDAii y decorrespondiente Estación Experimentar Agr-aria de EL rNiÁ.

En caso que el área no tenga influencia directa con alguna EEA como unidad ejecutora,este será dirigida desde Ia Sede Central.

la
la
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CLÁTJSULA NOVENA: DE LOS MECANI§MO§ ANTICORRI.'PCIéN

LA§ PARTES declaran quer de acuerdo con sus políticas internas, ia actuacién de sus
funcionarios, empleados y representantes, está orientada a irnpedir cuaiquier práctica
de corrupción, soborno, extorsión ylo fraude que atente contra las Nnrmas
Anticorrupción.

TIÁU§ULA DÉCIMA: DE LA DURAC¡ÓN Y VIGEN0IA

[l presente Convenio Marco, tendr-á una vigencia de cinco (5) años. contados a part;r
de la fecha de su suscripción, pudiendn ser renovado o prorrogaclo de común asuercio,
prerria evaluacién cle LA§ PARTE§, deiando a salvo ia duraáión de la programaeión
multianual.

CLÁUSULA AÉCIMA PRIMERA: DE LA GOMUN¡CACIéN DE LA§ PARTES

Tada co¡runicacién que deba ser cursada entre LA§ PARTE§, se er:tenderá
r'álidamente realizada en los domicilios consignados en la parte introdr,¡ctoria clel
presente instrumento" Cualquier variación de domicilio, durante la viger:cia del pr*sente
convenio, deberá ser comunicada par escrito a la otra parte, bajo cargo, ron una
anticipaciÓn no menor de cinco (5) días hábiles; de lo contrario silrtiráñ efecio ias
conrunicaciones ylo notificaciones cursacas al domiciiio anterior.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DE LA NO EXCLU§IVIDAB

El presente Convenio, no impedirá la celebración o ejecucién de Convenios similares
con ctras entidades pÚblicas o privadas para el cumplimiento de los ftnes instituciona{es
de cada una de LA§ PARTES.

CLÁU§ULA DÉcIfMA TERCERA: DE LA LIBRE ADHEsIÓN Y §EPARACIéN

LAS PARTES declaran que concurren al presente convenio por libre adhesión e iguai
sentido podrán separarse del mismo acorde con l* establecldo en el numeral gg.Sdel
artículo 88" dei Texto Único Ordenado de Ia Ley N" 27444, Ley del procedimiento
Administrativo Generai, aprobado mediante Decreto supremo N" 004-201g-'iu§.

cLÁt,§uLA DÉclMA cUARTA: DE LAs MoDrFtcACtoruEs ylo At\¡pLlACIsr,{E§

De comÚn acuerdc LA§ PARTES podrán modificar o anipliar los términos ciel presente
Convenio Marco mediante la suscripción de Adendas, debiendo mediar urn infornre
sustentatorio.

CLÁUsulA DÉGIMA QUINTA: DE LA soLUcIéN DE coNTROVER§IA§

Las controversias o discrepancias que pudieran surgir corno oonsecuencia de la
interpretación o ejecución del presente Convenio. serán resuettas rnediante e! trato
directr¡ de LA§ PARTES. De no ser resueitas acudírán a la conciliacién extra.jur:iicial"
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En ei supuests que ello no fuera posible LA$ FARTE§ renuncian al fu*ro de sus
domicilir¡s y se someten a los jueces y tribunales de Ia ciudad de Lima.

SLÁUSU:.A DÉCIMA SEXTA: DE LA REsoI.uCIÓN DEL CONVENIo

presente Convenio Marco poclrá ser resuelto, por cualquiera de Nas sigui*ntes

16"1 Por común acuerdo de LAS PARTHS.

16.2 Par mandato legal expreso.

16.3 Cuando una de LAS PARTE§ se vea err Ia imposibilldad de continuar rün sus
obligaciones por causa de fuerza mayürü caso fortuito debidamente.lustificada.

16.4 Por incurnplimiento de obligaciones establecidas en el üonvenio. La part*
afectada con dicho incumplimiento requerirá a la otra parle mediante
eomunicación escrita. para que en un plazo de quince (15) días hábiies ader:úe
sus actividades conforme sus compromisos asurnidos, bajo apercibimier:to, en
caso contrario, quedará automáticamente resuelto el presente Conver:ic.

En señal de conformidad con los térrninos y condiciones del presente Ccnvenio Marco,
LAS PARTE§ lo suscriben en dos (2) ejemplares dei mismo tenor y efecto leqal, en la
ciudad de Lima, a los 1B riías del mes de enero de 2A21.

JORGE TUIS MAICELO OUINTANA
Jefe

ry
@

i
Por EL lNlA

,ffi#*
Por LA MUNIC
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